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Habiéndole tocado la suerte de 
soldado para el actual reemplazo de 
Milicias Provinciales por el cupo.de 
Aleson, á Eustasio Venes, natural 
del mismo pueblo, el cual hace bas
tante tiempo se a^usentó del mismo, 
prevengo á los Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia Civil y demas depen
dientes de seguridad y vigilancia 
pública, procedan á la captura de 
dicho Eustasio, y caso de ser habi to, 
lo remitan á disposición del Alcalde 
del referido pueblo de Aleson. Lo- i 
groño26 de Enero de 1838.— Fran
cisco Paez de la Cadena.

Señas del Fuslasió Venes.

Estatura la talla, color bueno, pe
lo entre rojo, barba poca, ojos blan
dos, nariz regular, cara abultada.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

Ayer á las tres de la tarde se pre
sentó á la Reina (Q. D G.) la Comi
sión nombrada por el Senado para fe
licitar á S. M. con motivo del na
cimiento de S. A R. el Príncipe de 
Astúrias. i

Todos los demas Senadores, ani
mados de los sentimientos más vi
vos de lealtad hacia el Trono, se ha
bían apresurado á sociarse á la ex
presada Comisión, y por esta circuns
tancia el primer Vicepresidente, Du
que de Veragma, fué quien tuvo la 
honra de dirigir á S. M. la palabra 
con el siguiente discurso.

Señora.; El Senado, al dar princi
pio á sus importantes trabajos en la 
presente legislatura, mira como su 
primera obligación, conforme con < 

sus mas sentidos efectos, elevar al 
Trono de V. M. el testimonio de su 
júbilo por el favor que á V. M. ha 
dispensado la Divina Providencia, 
concediéndole en el Príncipe que fe
lizmente ha dado áluz nn heredero, 
que lo es ya,|y lo será cada dia más, 
del amor y lealtad del pueblo espa
ñol á vuestra augusta Persona y á 
vuestra Bégia estirpe.

El Senado, Señora, se congratula i 
con V. M. en este feliz aconteci
miento, igualmente grato y su cora
zón como Reina y como Madre.

»E1 Senado ruega fervorosamen-1
fe á Dios que proteja á la par ^cou „ _

I vuestra Real Persona la del tierno Decretos.

Príncipe, para que en él se vean las De acuerdo con mi Consejo de 
prendas’de sus¿excelsos progenito- Ministros, Vengo en admitir á Don 
les y muy señaladamente las de Rafael de Bustos y Castilla Marques 
aquellos cuyonombrelleva por acer- de Corvera, la dimisión que ha he
lada disposicion^de\ . ; nombre cho del cargo de Gobernador de la
que recuerda todo linaje de glorias y provincia de Madrid, quedando"muy 
de útiles adquisiciones á la antigua satisfecha del celo, inteligencia y 
Monarquía, cuyo cetro está llamado lealtad con que lo ha desempeñado 
á empuñar con el favor del Cielo. Dado en Palacio á veinte de Ene-.

Palacio del Senado 18 de Enero ro de mil ochocientos cincuenta y 
de 1858.=SENORA. A, L. R. P. ocho =Eslá rubricado de la Real 
de V. M.— El Almirante Duque de mano.—El Presidente del Consejo de 
Veragua, Vicepresidente.—Üomin- Ministros, Javier de Isturiz. 
go Ruiz de la Vega, Senador Secre-
tario.—José María Huel, Senador
Secretario.=:Laureano Sanz, Sena- I
dor Secretario.—Eusebio de Colon- . acuerdo con mi Consejo de Mi- 
ge, Senador Secretario.» nistros, Vengo en nombrar Gober-

S M. se dignó contestar en los “^dor de la provincia de Madrid á 
I términos siguientes; Don Manuel Orobio, Diputado á

«Sres. Senadores; Con la más vi- * 
va satisfacción he oido el mensaje 

I en que el Senado consigna el solem
ne testimonio de su júbilo por el na
cimiento de mi Hijo el Príncipe de 
Astúrias, con que la Divina Provi
dencia se ha dignado satisfacer los 
deseos de mi corazón como Reina y 
como Madre.

I »Gon cuidadosa solicitud y con 
diligente esmero consagraré todos 
mis afanes á inculcarle el amor al 
pueblo español y el respecto á sus 
leyes fundamentales, para que cor
responda á la lealtad que siempre 
Me ha mostrado con el mismo entra
ñable amor que yo le profeso, sim
bolizando á la vez el imperecedero

recuerdo"dejas adquisiciones y de 
las glorias que los Alfonsos han^le- 
gado á la Monarquía,

» Aceptad, Sres. Senadores, la 
sincera expresión de mi especial re
conocimiento y del de mi augusto Es
poso por este testimonio de adhesion 
que recibimos del Senado.

Acto continuo los Sres. Senado
res que componían la Comisión y los 
demas que se habían asociado^á ella 
tubieron^la honra de besar la" Real 
mano.

Dado en Palacio á veinte de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de ísturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Fran
cisco de Paula Marquez Navarro la 
dimisión que ha hecho del cargo de 
Gobernador de la provincia de Bur
gos, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, y proponiéndome utdizar o- 
portunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte de Ene-

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. An
tonio Altuna la dimisión que ha he
cho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real, declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y pro
poniéndome utilizar oportunamenló- 
sus servicios.

ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real

Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de ísturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Burgos á Don 
Miguel Díaz, cesante de igual cargo 
en la de Teruel.

Dado en Palacio á veinte de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. José 
Justo Madramany la renuncia queha- 
lecho del cargó de Gobernador de 
a provincia de Cáceres, para que 

fué nombrado por mi Real decreto 
de 14 de Noviembre del ano ultimo. 

Dado en Palacio á veinte de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. —Está rubricado de la Real 
mano.==El Presidente del Consejo de 
Ministros,, Javier de Isturiz.

pe acuerdo con mí Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Cáce- 
res á D. Sebastian García Pego, ce
sante de igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á veinte de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.
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Dado en Palacio á veinte de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Beal 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros,|javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Ciudad- 
Real á D. Bernabé López Bago, ce
sante de igual cargo en la de Ca
ceres .

Dado en Palacio á véiníe de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en admitir á D^ Fi
del de Sagarminagaya dimisión que 
ha hecho del cargo -de Gobernador 
de la provincia de Cuenca, decla
rándole cesante con el haber que por 
clasificaciotí le corresponda, y pro
poniéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á veinte de^Ene- 
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la. Real 
mano.—El Presidente. del Consejo 
de Ministros, Javier dejstpriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Venge en nombrar Goberna
dor de la provincia de .¡Cuenca á D: 
Antonio Halleg, cesante de igual car
go en la de Gerona.

Dado en Palacio á veinte de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está frubricado de la Beal 
niano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GEERRA.
RE4LES DECRETOS.

Vengo en nombrar,Capitan gene
ral de Castilla la Vieja al Teniente 
general D. José Campuzano y Her
rera.

Dado en Palacio á veinte de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está frubricado de la Real 
ni^no.í-El ^Ministro de la Guerra, 
Fermin dé Ezpeleta. •

Tomando en consideración las ra- 
zones que Me ha expuesto el Minis
tro de la Guerra, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.” Los empleos de 
Subtenientes prácticos de artillería 
en los departamentos de, Ultramar se 
proveerán con sargentos brigadas y 
primeros de las secciones de aque
llos dominios y de la Penínsulo que 
las soliciten', reuniendo las condicio
nes prevenidas para el ascenso y 
contando por lo ménos 10 años de 
servicio; debiendo preferirse siem- 

■■ pre á los más antiguos. Los que ob- 
’ tengan dichos empleos se colocarán 
en la escala general de su clase por

Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de 
V. E. de 3 del actual, participando 
que el ¿Oficial tercero de Administra
ción militar D. Luis Medina y for
res ha sido dado de baja definitiva en 
dicho cuerpo en cumplimiento de lo 
resuelto en Real úrden de 13 de Di
ciembre último, por haberse negado 
á marchar à su destino en la plaza 
de Alhucemas, se ha servido S. M. 
aprobar la expresada baja, mandan
do., que se publique en la úMen gene
ral del Ejército para que en' ningún 
tiempo aparezca el interesado con 
un carácter’militar que ya no tiene.

De órden de S M. lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes 
Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1858.=Ar- 
fnero.rrtíSr., Capitan general de An
dalucía.

la respectiva antigüedad en los mis
mos, y por ella ascenderán á Tenien
tes en la citada escala.

Art. 2.° Las vacantes de Tenien
tes prácticos de Artillería en Ultra
mar se cubrirán con los Subtenien- 
,es de la misma clase en la Peuínsu- 
a que las sídiciten y lleven dos años 
por lo ménos en este empleo; pero 
sien el departamento donde ocur
riesen las vacantes yiubiera Subte
nientes más antiguos ehUa escala ge
neral que los de la ^Península que 
las hubieren solicitádo, serán ascen
didos desde luego aquellos, siempre 
que no exceda de seis el número de 
años que cuenten de permanencia en 
los indicados departamentos; de Ul
tramar. ÍLos ascendidos con estas 
circunstancias continuarán allí hasta 
cumplir nueve años .precisamente, 
incluso el tiempo que lleven de Sub
tenientes, y losGapitanes generales 
de aquellas |posesioncs propondrán 
su regreso con la anticipación nece
saria, á fin de [que sean reemplaza
dos al terminar dicho tiempo.^

Art. 3.'» Las vacantes de Capitan 
de la escala práctica de artillería que 
ocurran en Ultramar se 'proveerán 
con Tenientes dej ¡aj^gencral de su 
clase, para lo cual se observarán las 
mismas reglas que quedan estable- 
cidas[en ei articulo arterior respec
to á las de Teniente.

Art. 4.® LosjGficiales "que, ha
biendo cumplido el plazo de seis 
anos, ó de nueve si hubieran obte
nido ascenso en aquellos departa
mentos, regresen á la Península sin 
haberles correspondido ascender en 
la escala general, prestarán el ser
vicio que por su empleo en ella les 
corresponda^, pero conservarán el 
que adquirieren en Ultramar consi
derando como de infantería con el 
sueldo anejo á él, según lo preveni
do en la Beal orden de 27 de Se
tiembre de 1851.

Art. 5.° En atencion[á que con 
el corto número^dc Oíicialesjprácli- 
cos de Artillería en la Península que 
reunan las condiciones’que se exijen 
para pasar á Ultramar con ascenso, 
no es posible, según ha demostrado 
la experiencia, cubrir como el servi
ciólo requiere las vacantes que ocur
ran en aquellos departamentos, po
drán volver á ellos con el empleo in
mediato superior al que ¿ tengan en 
la escala general todos Jos que ha
yan regresado despues de cumplir 
os plazos señalados en los articulos 
anteriores, siempre que cuenten dos 
años por lo ménos de permanencia 
en la Península y reunan las demas 
condiciones que quedan establecidas

Art. 6 ° Queda derogado el Real 
decreto de 23 de Febrero de 1851, 
que trata de la refundición en una 
sola de las tres escalas de Oliciales 
prácticos dé artillería en la parte 
que se oponga á lo dispuesto en el 
presente.

Dado en Palacio á diez y nueve 
dé Enero dó mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Guer
ra, Fermín de Ezpeleta.

ministeriO;de la; gobernación.
Reales Decretos.

Habiendo optado por el distrito de 
Ubeda, provincia deJJaen, el Dipu
tado á Córtes D Luis Gonzalez Rra- 
bo, elegido también porjel de Val- 
demoro, en la de Madrid, Vengo en 
mandar que se pi oceda á nueva 
elección’en este< distrito, con arre
glo á la ley^e 18 de Marzo de 1846, 
y su adicional de 16 de Febrero de

. .oDado en Palacio a veinte de Ene- 
ro 'de mil’ ochocientos cincuenta y 
dcho'.=Está rubricado- do la Reaf 
mano.^El Ministro de la Goberna
ción, JV entura T)iaz.

Habiendo oblado por el distrito 
de Oviedo el'.Dipulado á Córtes Don 
Alejandro Mon, elegido también por 
el de Pravia, en la misma provincia. 
Vengo, en mandar que se proceda á 
nueva elección en este distrito, con 
arreglo á lajey de 18 de Marzo^ de 
1846 Y su adicional de 13 de Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio á veinte de Ene
ro de mil ochocieutós cincuenta ) 
ocho.= ístá rubricado de la Rea 
mano.=EllMinislro de la^Goberna- 
cion, Ventura Diaz. -j

José del Castillo, Alcalde, y demas. 
individuos que componían el Ayun- 
.amiento de Jerez del Marquesado 
en el año de 1856 por extravío^de 
unas reses. De dicho expediente rq^ 
sulla:

Que según denuncia hecha en 
Tróveles en 24 de Agosto de dicho 
año por el mayoral Antonio Peina
do, guarda del ganado del presbíte
ro Don Cayetano Rodriguez vecino 
de Buvite, varios hombres armados 
le robaroffsunamaSana 47 reses de 
ganado lanar. -i-El guarda Antonio 
Peinado refiere en su ratificación 
que, llevando á apacentar el ganado 
por cierto sitio, se le presentaron 
Cuatro hombres armados, y á pre
texto de que las ovejas pastaban en 
jurisdicción de Jerez, le quitaron 
muchas, de lo cual dió inmediata
mente aviso á su ^amo, que se pre
sentó en Jerez y vic que faltavan 47 
reses, pero que de ellas se de devol
vieron 34;

Examinados dos testigos que cita 
enisu ratificación el guarda, depo
nen ser cierto el hecho de haberse 
presentado los cuatro hombres con 
armas el dia designado,^aunque no 
vieron, por la distancia á que se ha
laban,’ el Húmero de cabezas qug se 
levaron:

El dueño del ganado, D. Cayeta
no Rodriguez, evacuó la cita he-i 
cha por el anterior, refiriéndose á lo: 
que éste había manifestado, à saber; 
queen su concepto los hombres ar-i 
mados eran ladrones, si bieU' al lo
mar parle del ganado del declarante 
dijeron que lo veriíichban derórdeD 
del Alcalde segundo de Jerez ; que 
éste, cuando se Ipresentó en. dicho 
pueblo en seguimiento de las reses; 
Antonio Peinado, le confirmó en ello 
dando por fundamento de su^manda
to habérsele asegurado que las ove
jas entraban en el Término de Jerez, 
y añadió posteriormente al que. de
clara el dia 8, que no había incoO’ 
veniente en devolverle las reses pa
gando la multa correspondiente; quel 
al otro dia se verificó el recuento dé
las cabezas y faltaron 13, y asegun 
por último el presbítero Rodrigue 
queje pidieron á su mayoral 60 rl-»^ 
y despues de entregados Je negaroi 
el recibo:

En el Juzgado manifestaron el Al 
calde segundo de Jerez, el Regido 
Jacinto Molina y tres testigos máí 
vecinos de dicho pueblo, que habieo 
dose negado el pastor á dar una prêt 
da, separó el mismo 34 reses, pi 
las que debió abonar luego D. CaJ 
taño Rodriguez 30 rs. dé multa; pL 
ro aparece que al entregar el dine: 
se lo rechazó el Alcalde por^ no bj 
cerlo en papel, según declaran 
mismo y el citado Regidor:

José Saez, que presenció el I 
cuento; afirma que, ademas de If 
34 reses, faltaron 13:

Queiprévio acuerdo * del « Aynnl 
míenlo de Jerez a causa de Repetí* 
abusos y quejas, se comisionó por’ 
corporación ah Regidor Molina 
iosique le acompañaron, el Mía U 
Agosto en que se hizo^prenda en 
ovejas de D. GayetaBO’.Rodrigue^# 

1 ra impider que ganados :

Subsecretaría.—Sección (Iq Administra
ción . — Negociado 7.

Remitido á informe dej las Sec
ciones de Gracia y Justicia y Gober
nación del Consejo Real el expedien
te sobre autorización negada por el 
Gobernador de la provincia de Gra
nada al Juez de primera instancia de 
Orjiva para procesar á Don José del 
Castillo, Alcalde, y demas Concej i
les del’Ayuntamiento de ’Jerez del 
Marquesado en i 856 por extravío de 
unas reses, ha consultado lo siguien
te:

«Estas Secciones han examinado 
el expediente de autorización, nega
da al Juez de primera instancia de 
Orjiva por el 'GÍoberrtadop’de la’pro- *! 

( .vincia de‘Granada, para proT)esar á
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nal ordinario, |
Perez'Madríd expuso al Gobernador 

que cuando se decretó el anticipo se ha
llaba de Alcalde, y siendo el Ayunta
miento suscritor voluntario, satisfizo él 
en su nombre el primer plazo con el im
porte del arriendo de un lerieno que, 
con autorización suficiente, se dió á va
rios convecinos. Añade que, tpasado al
gún tiempo, los interesados le rogaron 
enajenase las cartas de pago, y ejecuta
do así, reintegró al mayor número de 
ellos, no habiéndolo hecho con ¡os (le
mas, porque querían les abonase su va
lor nominal, cuando había tenido de 
pérdida la mitad. Presentó un CGï tificO.’ I 
do expedido por el Oficial Interventor 
de la Administración principal de Ha
cienda de la provincia, del que consta 
que cinco sujetos le facultaron para’ 
que enajenase el papel.'Y por último, 
Perez Madrid expuso que, puesto se le 
seguía causa sin que se hubiera solici
tado la competente autorización, se sir
viese el Gobernador oficiar al Juzgado 
para que le manifestara lo que hubiera 
dispuesto sobre el particular. El Juez 
de primera instancia contestó ser inne
cesaria la mencionada autorización, por
que Perez no era ya Alcalde en la época 
que se dice haber cometido el delito de 
estafa, y'porque implícitamente la tenia 
con haberle pasado las diligencias para 
formarle la competente causa.

■ Considerando que el Gobernador, en 
el hecho de haber ^remitido al Juez el 
expediente para <jue, según su resultado, 
procediese criminalmente contra D. Luis 
Perez de Madrid, le concedió facultad 
para procesarle.

Las Secciones opinan ser innecesa
ria la autorización.

Y habiéndose dignado S.|M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
io consultado por las- referidas Seccio
nes, de Real órden In digo à V. R. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 4858.—:Manael 
Bermudez de Castro.—Sr. Ministro de 
Giacia y Justicia.

•GOBIERNO MILIT.AR DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Capifan general de este 
Distrito con fecha 20 del que cursa me 
dice lo que copio.

Incluyo á V. las prevenciones que he 
tenido por conveniente dictar para el Go
bierno y régimen interior de las Juntas de 
que trata la regla 6.’ de la Real órden de 
25 de Agosto ultimo sobre habilitados; a 
fin de que las haga V. conocer á las res
pectivas clases.

PREVENCIONES QUE SE CITAN 
para el Gobierno y régimen interior de las 
Juntas de Inspección, mandadas establecer 
por Real orden .de 25 de Agosto para exa- 
ñíínar las cuentas y demas operaciones dp. 
loy habilitados de las clases que se ex
presan.

I.’ El habilitado de cada clase queda 
en la obligación de da.r mensualmente al 
respectivo precedenle de la.Junta uoaco- 

. pia de. la. nómina del mi.smo d.§.spues-de. 
: examinada por el Comisario de Guerra 
'res ¡lectivo.

' 2.* Es también de su obligaciondlevar ■ 
la libreta de ordonanza en l.i cual.las ofi
cinas anotan las cantidades que se les li- 
br.in, la cual presentará mensualmente á 

■ la Junta para la correspondiente confronta.
3 .® En.los dos primeros meses del año 

^igniente al en qiie cesé en su comisión el 
habilitado rendirá cuentas con la aproba
ción de la Junta económica según se dis-- 
pone en la regla séptima de la Real órden 
de 25 de Agóslo último.

4 .“ Los. habilitados quedan en., la obli
gación de dar al Capitan general y Presi
dentes de las Juntas cuantos datos y noli- 1

pastasen en les ppopiosxde Jerez,4o j 
declaran el .VI cal de Castillo, el Re
gidor Molina, idos guardas y un al
guacil;

Consta de las declaraciones de un 
vecino de^Jcrez y tres dependientes 
que concurrieron ^al acto, que los 
aprehensores entregaron al Alcalde» 
todas las reses de que se hablan he
cho prenda, y ademas lo conñrman 
también los guardas municipales ju
rados, el alguacil ymtros testigos:

El'Promotor fiscal creyó proce- 
dente en este estado solicitar la auto
rización para |procesar á José del 
Castillo, Alcalde, y demas individuos 
que fueron] en 1856 del Ayunta
miento de Jerez, por haber .a.çnrda.- 
do y mandado el hecho que ejecutó 
el Regidor Molina; decretólo así el 
Juzgado, y el Gobernador, oidos los 
interesados y el Consejo provincial, 
denegó la autorización;

Considerando que mo se" han pro
bado los cargos de laj querella ]pre- 
sentada]por el guarda Antonio"' Pei
nado, y corroborada por su amo Don 
Cayetano Rodríguez,-

Las Secciones opinan ^que’ puede 
V. E. consultar á S.M. se digne con
firmar la negativa de autorización 
decretada por el ^Gobernador de la 
provincia de Granada.P

Y habiéndose^dignado' S.^ M. la 
Rema (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por ¡as re
feridas Secciones, de Real órden lo 
digo á V. sS. para su inteligencia y 
efectos consiguientes ¡Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid -7 de E- 
mernde 185.8.—Bermudez de Cas
tro.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Granada,

Exorno. Si. :¡Rem¡t¡do á informe de 
las¿Secc¡ones de^Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo Real el expedien
te sobre autorización negada*pnr el Go
bernador de la pro.vinciadeCiudad-Real 
alJuezde primera instancia de Piedra- 
bueui) para procesar á D. Luis Perez de. 
Madrid, Alcalde \de Alcolea en ‘854, 
poi’ldelilo de estafa, han consultado lo 
siguiente:

«Estas Secciones reunidas han^exa- 
minado un expediente formado por el 
Gobernado'Me Ciudad-Real en elquese 
consulta, si el Juez de primera instancia 
de Piedrabuena necesita solicitar su au
torización para proceder^contra D. Luis 
Perez de Madrid, Alcalde que fué de Al
colea en 1854, en la. causa que penden 
en aquel .Tribunal sobre estafa que se 
supone cometida por tal sujeto:
■ ResTrfta tpie, para cubrir ü! "Cupo cor
respondiente al pueblo en el anticipo de 

'los ‘200 millones^ del Ministerio Dome
nech, el Ayuntamiento, con acuerdo del 
Gobernador, arrendó por varios añosdi- 
feren tes suertes de tierra del prado boyal 
que tomaron en pública , subasta 1res ó 
cuatro sujetos,.quienes lasj subdividie- ' 
ron en 4 8 ó 20 labradores.

Entregaron estos al Alcalde -sus res* 
pectivas cuotasj que importaron nueve 
md y más reales, cuya cantidad llevó 
aquel á la Tesorería, que le prov»eyó dé
las competentes cartas ;de pago. Con no‘ 
ticia que tuvo la' actual Municipalidad ■ 
de que Perez Madrid las había negocia
do en beneficio propio y en daño- délos 
interesados, acordó' instruir las diligen
cias que la pareció conducentes á la 
averiguación de la verdad, y las remitió I 
al Gobernador^ .quien lasqjasó. al,Tribu- ¡ 

cías les pidan referentes a su vomision. 1
5 ." Treinta dias despues de distribuida 

una mensualidad el habilitado presentará 
al Presidente de la IJunla los recibos de 
los individuos que compongan la clase pa
ra su confrontación con la libreta y la nó
mina á cuyo pie pondrá dicho Presidente 
su conformid ad, y en el caso de que no la 
hubiera pedirá las esplicaciones conve
nientes y dará cuenta al Capitan general 
del resultado.para la oportuna providencia. 
Esta confrontación se hará á presencia del 
vocal de la. Junta nombrado por la clase.

( 1.^ El Presidente de la Junta econó
mica pasará al Capitan general, una copia 
de las cuema.s de fin do año para que se 
publique en los Boletines oficiales de las 
provincias del Distrito.

En fin de año hará el habilitado una li
quidación en forma de ajuste á cada indi
viduo, la cual llevará el V.’ B.’ del Presi- 
deule de la Junta.

L'hs^ahililados nombrados para las cla
ses en X presen te año son;

De E. K .M M de plazas.—1). San
tiago TiernoXolicial 2.“ de la sección Ar
chivo. \

De esçedenle^e id.—El mismo.
De Comisiones Olivas.—D. Angel Gon 

zalez, escedenle de ¡bazas.
De gefes y oficiales de reemplazo =D. 

.Juan Navarro, Comandante de infantería.
Del juzgado de Guerra.—D. Santiago 

Tierno, oficial 2.° de la sección Archivo.
Vocales elegidos por las mismas clases 

de E.E. ATM. dep'azas.—El Teniente, I). 
Manuel Eontados.

De escendentes de id.—El l.er Coman
dante, D. Luis Cevallos.

De comisiones activas.=E1 Capitan, D. 
José Perez.

De gef 'S y oficiales de reemplazo.—Te
niente Coronel, D. Santiago Bacaro.

De juzgado de Guerra.—El Fiscal, D. 
i Justo Ablanedo.

Presidentes de las Juntas nombrados por 
S. E.

De la de E. AI. de plazas.—Bl Coronel, 
D. iNicolás Boulanger.

De la de escedentes de id.—El mismo. 
De la de comisiones activas.—El Co

mandante, D. Ilarion de Soto.
De gefes y oficiales de reemplazo.—El 

Coronel, D. José Mendieta.
De la del juzgado de Guerra.=El Sr. 

Auditor, D. José Quintero.
Lo que se hace saber en el Eoletin ofi

cial de este dia para conocimiento de to
das las clases qrreinsertas en el anterio?' 
escrito. ■Log/'oño 23 de Enero de 1858.— 
El Coronei Gobernador JLiíita?' interino, 
Fernando de Arce.

El Comisar i» de Guerra Ministro 
de Hacienda militar de la Provincia 
de Logroño.

Hace saber: Que autorizado coin- 
pelenleraenle por la superioridad pa
ra adquirir desde luego un número 
determinado de sábanas, camisas, 
cabezales, almoadas, cortezas de 
colchón y jergón, colchas de damas- 

-co, de lana ÿ dé percal, fundas de al
moadas, mcinteles, servilletas, gor
ros de cama, capotes de paño, toa
llas, -y^cortinas para el servicio del 

. Hospital militar de psta Plaza; se 
convoca por medio de este anuncio á 
una formal licitación que tendrá lu
gar á las doce de la mañana del día 
seis defehrcro próximo en ios estra
dos de la Contraloría del referido 
Hospital, edificio de Balbuena, con 
sugccion al pliego de condiciones y 
muestras de las ¿telas que se hallan 
de manifiesto en mi despacho, piso 

;2.", -de la casa del Sr. de Agoncillo.
En consecuencia, las personas que 

gusten interesarse en este servicio, 
podrán remitirme en pliego cerrado 
y sellado, con un sobre interior que

indique el objeto del contenido las 
proposiciones garantidas, en que se 
fijen clara y terminantemente los 
precios en que se convienen á ven- 
ficárlo, siendo preferida la que re
sulte mas ventajosa ylaceplable en 
la licitación á que de hecho queda
rán sugetos el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa; .y que, 
para que puedan considerarse váli
das y legales las admitidas, se re
quiere que el licitador que las subs
criba se halle presente ó legalmente 
representado en el ^acto de la licita
ción para que pueda prestar las acla
raciones que se necesiten y en su 
caso aceptar y firmar el acta del re
mate. Logroño 28 de Enero de 1858. 
—José Ochoa.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZA
RAGOZA

Ministerio de Fomento.—Direc
ción general de Instrucción pública. 
= Negociado 4.“ = Anuncio.=Se 
halla vacante en el Instituto provin
cial de segunda enseñanza de Mála
ga la cátedra de elementos de His- 
tória natural, la cual debe proveer
se conforme al artículo doscientos 
ocho de la Ley de nueve de Setiem
bre último por concurso entre los 
catedráticos de Instituto de tercera 
clase que tengan el tílulode Regen
te en esta asignatura, ó el de Licen
ciado ó Bachiller en la Facultad á 
que corresponde.

Los aspirantes presentarán á esta 
Dirección sus' solicitudes documen
tadas enjel término de un mes con
tado desde la- publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid pa
ra los efectos prevenidos en’ la sec
ción quinta, título tercero del Regla
mento de estudios de 1852. Madrid 
16 de Enero de 1858.—El Director 
general, Eugenio de Ochoa.=Es 
copia.=El Rector, Dr. Olleta.

Comisión Superior de instrucción 
primaria de la provincia de 

Zaragoza.
En virtud de lo prevenido en el 

reglamento vigente de exámenes, 
esta Comisión superior ha acordado 
que el dia 15 del próximo Febrero 
dén principio los exámenes extraor
dinarios para los maestros de instruc
ción primaria elemental y < superior, 
y ordinarios para las maestras de Jas 
mismas clases: debiendo presentar 
los aspirantes al examen |y título de 
escuela elemental completa , con 
tres dias de antelación al designado 
para principiar los ejercicios los do
cumentos siguientes;

l .“ Solicitud al efecto en papel 
del sello 4.® dirigida al Presidente 
de Comisión de exámenes.

2 .° Fé de bautismo legalizada 
en su caso, con que acredite tener 
20 años de edad cumplidos.

3 .“ Certificación del Director de 
la escuela nñrmal donde hubiere es
tudiado, que acredite haber ganado 
los dos años de estudio prevenidos 
en el Real decreto de 30 de Marzo 
de 1849, y de haber observado cons
tantemente buena conducta moral y 
religiosa.

4 .° Otra certificación del Alcal-
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de y Cura párroco del pueblo ó pue
blos donde hubiere residido despues 
de salir de la escuela normal si no 
se presentare á examen al concluir 
sus estudios. En el caso de no ser el 
candidato procedente de la escuela 
normal *, bastará esta certificación 
que comprenderá Jos dos años ante
riores al exámen.

5 .° 280 rs en papel de’reinté
gre para depósito de los derechos del 
título, y 40 rs. en metálico por de
rechos de exámen.

6 .” Cuatrojmuestras de escritu
ra en letras de distinto tamaño desde 
el tipo mayor al menor de la bastar
dilla española. ¡

Los que aspiren á^ser examinados 
de maestros de escuela superior, 
presentarán los mismos documentos 
que los de elemental,, con la diferen
cia de que han desacreditar un año 
mas de edad y otro de esiudios>n la 
escuela normal, según previene el 
art. 14 del citado Real decreto, y sa
tisfacer en la misma ^forma que los 
elementales, 320 rs. para^ depósito 
de los derechos del título, y 80 por 
los de‘^exámen, entendiéndose que 
siendo estos exámenes estraordina- 
rios para los'maestros, "solo podrán 
ser admitidos los que rennanjlas cir
cunstancias que ’comprende el art 
12 del reglamento de exámenes.

Las que aspiren á ser examinadas 
de maestras de niñas, presentarán 
igualmente tres dias antes de darse 
principio á sus ejercicios:

1 ." Solicitud en papel del se
llo 4.“

2 .® Fé de bautismo legalizada 
con que acrediten tener 20 años de 
edad cumplidos.

3 .’ Certificación de buena con
ducto moral y religiosa en los térmi
nos que se exige á los maestros.

4 .” Algunas labores de costura 
y bordado hechas por la aspirante, 
y dos muestras de escritura de le
tras de distinto Jamaño en bastarda 
española.

5 .° Fé de casada ó viuda si lo 
fueren,

6 .° El papel de/eintégro equi
valente álos derechos del titulo que 
deseen adquirir en igual forma que 
los maestros; y 40 rs. en metálico 
por los derechos de exámen tanto 
para las maestras elementales como 
superiores.

Las aspirantes al título elemental 
serán examinadas de religion y mo
ral, lectura, escritura, gramática y 
ortografía castellana, cuentas por 
números enteros, labores propias de 
su sexo y de inmediata utilidad para 
las familias; y si aspiran al título de 
maestra superior, versará un exá
men sobre religion y moral é histo
ria sagrada, lectura y escritura con 
corrección y buena ortografía, no
ciones de ¿gramática castellana, de 
aritmética especialmente las cuatro 
primeras reglas por números enteros 
y quebrados, con el preciso conoci
miento del sistema legal de pesos y 
medidas; de geometría y dibujo li
neal y de geografía é história espe
cialmente la de España.

Los ejercicios serán públicos para 
los maestros y secretos para las 
maestras. Lo que se publica en el

I Boletín oficial para que llegue á no- l 
I (icia de los interesados. Zaragoza 15 I 

de Enero de 1858.=El Presidente, '
Angel de Lossada =E1 Secretario, 
Tomás Bernal y Arso.

CAJA DE AnORkOS PARA TODAS LAS CLASES.

COMPAMA ESPADOLA
Don Patricio Bartolomé Flores, 

Caballero de la Beal órden Ameri
cana de Isabel la católica y Juez 
del partido de ffaro.

Hago saber: Que hallándose con
sentida por el apoderado de Blas 
Bermejo, de esta vecindad, la pro
videncia de la declaración de su con
curso, y no solicitándose convenio 
con sus acreedores, he estimado se 
anuncie por edictos en los sitios pú
blicos, insertándose en el Boletín de 
esta Provincia, llamando á referidos 
acreedores del concursado Bermejo,, 
á fin de que se presenten dentro de 
veinte íiias á contar desde dicha in
serción en el Boletín oficial, con los 
títulos justificativos de sus créditos, 
con advertencia que transcurrido di
cho término se proveerá lo que en 
justicia haya lugar. Dado en Haro á 
31 de Diciembre de 1857. - Patri
cio Bartolomé Flores — Por manda
do de Su Señoría Felix Gárate.

DE

SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA
AUTORIZADA POR DOS REALES ORDENES,

¥ TOIUA SOUBEOA®
que cobra los Derechos de Administración en cinoo años en vez de exigirlos al contado

INVERSION INMEDIATA EN TITCLOS DE LA DEUDA DlFSíDIDA
DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

DircccBon general y eíiesnas centrales en calle do la
CrnZÿ ni'im. IS, 20 y 22, cuarto prSncgpal.

Delegado del Gobernó: 5'r. D. Manuel Llórente.

Exemo. Sr. Duque de íiivas, Grande de Esjiaña, 
Presidente. 1

Exemo Sr. Marqués de San Felices, Grande de ( 
España.

Exemo. Sr. D. Juan Tello, Marisral de Campo.
Exetno. Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz 

de Isabella Caiólicay Propietario.
Exemo. Sr. Conde de'Sauafé, Propietario.

lum DE ADnrm'»

Director general: Exemo. Sr. D. Melchor 
Subdirector general: Sr. Marqués de San José.

Exemo. Sr. D. Juan Drúmen, 'Médico de Camara 
de S. M y Propietario.

Sr. D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado 1.° del 
ilustre Cólegio de Abogados de Madrid.

Sr. Conde de Uelascoain, Diputado, á Corles y Pío- 
Dicldrio»

Exemo. Sr. Conde de Moctezuma, Marqués de 
Tenebron, Grande de España.

Ordoñez.

ANUl^GSGS.
Se halla vacante la plaza de Ciru

jano de la villa de Alesanco, en la 
que hay Médico titular. La dotación 
consiste en ciento cincuenta fanegas 
de trigo valenciano, cobradas por el 
facultativo con asistencia del Ayun
tamiento en el mes de Setiembre, te
niendo ademas 4 reales por cada 
parlo; siendo obligación del faculta
tivo tener á su cargo la barba, co
brando de los que se afe ten en sus 
casas dos veces á la semana 8 cele
mines de trigo, y 4 los que solo lo 
hagan una; siendo libre de toda con
tribución, escepto la del subsidio cor
respondiente á la profesión. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento hasta el 
24 de Febrero próximo.—El Presi
dente, Julián de Cereceda.

PARTE NO OFICIAL,
Quien quisiere ¿comprar simiente 

de Berza de buena calidad, á precio 
de 16 rs. libra, acuda á la calle de 
la Costanilla, casa de Pedro Alcate 
Menor, número 144 en Logroño, y 
en casa de Wenceslao Saenz, núm. 
125 en la misma calle.

En la redacción de 
este periód ico, se hallan 
de venta ejemplares de 
filiaciones arreglados 
al modelo núm. 2, in
serto en el Boleti n ofi
cial de esta provincia, 
del 27 del actual núm. 
12, para la entrega de 
quintos en el Consejo 
provincial.

Logroño 29 de Ene
ro de 1858.

INGRESAN diariamente LOS’fONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPANA.

SUSCRITORES liusta el dia \2de Enero, 3,649. capital impuesto, 19.486,130 reales.
Esla gran Sociedad establece, para comodidad de sus suscriiores, las combinaciones siguientes, 

en que pueden refundirse los deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella.
I De supervivencia.

Formación j De supervivencia. Rentas vita- j A voluntad.
de capitales j De muerte. licias. i De sucesión.

f Al contado.

El objeto de esta Sociedad es proporcionar á todas las clases el medio de crear rentas píta
les con pequeños desembolsos, estableciendo para mayor facilidad el hacer las imposiciones al con
tado ó en plazos, que se satisfacen por anualidades ó mensualmente, según convenga a los imponen
tes. La forma (le hacerlas suscriciones, las épocas en que pueden verkicarse, y las ventajas que 
ofrece á los asociados se demuestran en el prospecto, (pie se da gratis a quien lo pida. i as impr si 
clones pueden hacerse por 5, 10^ 13, 20 ó 23 años. Las segurida es que proporciona a los suscrito- 
res son tan palpables, qu '. en el muy corto periodo queslleva de existencia cuenta con un desarro
llo superior à nuestras esperanzas. . • j ,

La Junta de Inspección de estaJProvincia la componen las muy autorizadas personas siguientes;

El Subdirector de la Provincia, D, Francisco Iñlguez, tiene su domicilio en la capital, calle del 
Mercado numero 38.

Uos Delegadas de Distrito son:

Presidente Sr. D. Lucas López, Ma- 
gislral.

Sr. D. Manuel Angulo, Vicepresidente, 
del Consejo.

Vicepresidente, » )) Manuel Alcalde. » » Casimiro M'guel y Soret.
Vocales, » )) Diego Fernandez. )) )) José Osma.

» )) Celso Planzon.
» > Ricardo L. Monte

negro.

» » Abundio Ramírez Piscina.

Alfaro..... D. José Antonio Gutierrez.
Ainedo.... D. Domingo Bonel.
Calahorra. D. Victoriano Gil.
Cervera... D. Antonio Miguel. 
Haro....... D. Felipe Pastor.

Nágéra........ D. Juan Nazar. ; 
Sto Domingo. D. Joaquin Cirujeda. 
Torrecilla.... D. Manuel Cayo Saenz 

de Tejada.
Fuenmayor... D. Manuel de Negue- 

ruela.

LOGROÑO ............
(D. Pedro López. 
!d Salurio Paul. 
(d. Marcos Abadia.

TABLA de probabilidades de los capitales ó rentas de supervivencia que se obtienen por medio de 
una imposición anual de 1,000 rs.. segiin la edad del a-egurado v duración de la imposición.

Las rentas marcadas son las del primer año de disfrute, las cuales van acrecentándose en los su
cesivos, según se ve mas detalladamente en el prospecto.

Todos los representantes de esta Sociedad facilitarán prospectos á quienes lo soliciten,'asi como 
darán cuantas esplicaciones se deseen.

entregas anuales de 1.000 RS.
A LOS 

5 AÑOS.
A LOS 

10 AÑOS
A LOS 

13; AÑOS.
A LOS 

20 AÑOS,
A LOS

25 «ÑO.s

Antes de cumplir un año., j '
»• 8» ’ •»»»..............ISSia";;

De 13 à 20 años.............. | Renta!’. ‘

De 30 á 40 años...... j

De 60 en adelante. . . . . j ’

12,330
1.044
9,960

898
9/Ó30

807
9.723

823
10,700

903

46,300
3 954

31,500
2.663

30,900
2,614

31.100
2,632 

40,000
3,383

101,100
8,456 

79,000
6,683

79.170
6,881

81,000
6,833

90,000
7,614

223,000
19,635

175.000
14,805

171.500
li,5()9

177,500
15,017

200,000
16,920

527,000 
44-785

378,500 
3',022

389,000 
132,910 
398,500
33,718 

417,300
33,221

Nota. El mismo capital impuesto por igual número de años, pero pagados.en la prime 
dad, produce beneficios riiiicho mavores. , lar-

Otra En las edades inteniieilias, no marcadas en esta tabla por “O ¿ ella
ga, se obtendrá en las suscriciones un resultado medio y proporcional al d. los estami

LOGROÑO; IMP.iENTA DE RÜIZ.
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